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OffiininBMioii PBOiiiiniL
GOBIERNO CIVIL

El Sr. Jefe' de ¡la.-Sección Provincia! 
de Administración Loca!, con fecha 
14 del actuad, me dice lo que sigue:

“Vistos el expediente instruido por 
el Ayuntamtento de Olmedo^ por ju
bilación de don Creseonio Olmedo 
Ortega, farmacéutico de dicha inca 11- 
dad, por haber cumplido 70 años 'de 
edad; el Reglamento- de Sanitarios 
Locales de 23 de diciembre de 1953; 
el Decreto de 30 de no'Vlembre de 
1956; la Circular' de la Dirección Ge
neral de Administración Local de 13 
de diciembre del mismo año y el ar
tículo 7.° de la Ley de 24 de diciem
bre de 1962, resulta;

Que don 'Creseonio Olmedo Ortega^ 
cumplió los 70 años de edad el día 
28 de noviembre de 1962, habiendo 
prestado sus 'servicios en los Ayunta- 

'mientos de 'Saín Cristóbal de la Vega, 
y Olmedo durante 18 años; 10 meses 
y 20 'días a los que unidos 5 años 
que 'Sirven 'de jabono por carrera, to
talizan 23 años, 10 meses y 20 días.

El haber reigu'lador es de 12.833,33 
peseta®, incluidos 'sueldo, quinquenios 
y pagas extraordinarias y la cuantía 
de la pensión el 40 por 100 de dicho 
regulador.

El Ayuntamiento de Olmedo, en 
sesión, celebrada' el 'día 28 de junio 
■último, acordó 'concederle un'a pen
sión 'anual de 7.69'9.99. pesetas, mejo
rada con el 50 .por 50 'según el Decre
to de 30 de noviembre de 1956.

A esta pensión deben contribu'r 
los Ayuntamientos citados desde- el 
día 1 al 31 de diciembre de 1962, ya 

que desde el 1 de œero de 1963 se 
hizo cargo el E'Stado del pago de' las 
pensones ¡según .la Ley mencionada.

En cumplimiento de la norma 8.® 
de la Circufer de la Dirección Gene
ral de Administrae'ón Local de 13 de 
diciembre de 1956, tiene competenc'a 
esta Jefatura para proponer el pro- 
rratoo coirregpon'diente, el cual arroja 
el resultado s'-guiente ;

San Cristóbal de la Vega: Anual, 
470 pesetas; mensual, 39,16 pesetas. 

Otlmedo: Anual, 7.229,99 pesetas; 
mensual, 602,50 pesetas.

Totales: Anual, 7.699,99 pesetas; 
mensual, 641,66 pesetas.

Que satisfará integramente el 
Ayuntamiento de Olmedo resarcién
dose de lo que corresponde a San 
Cristóbal de la Vega”.

Aprobada li^ propuesta por este 
Gobieimo Civil, se publica en este 
periódico oíicial para conocimiento 
de las -Corporaciones interesadas y 
efectos.

Valladolid-, 18 de diciembre de ,1963. 
El gobernador civil, Antonio Ruv- 
Ocaña y Remiro.'

4.434

Gnmlsoría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don César Martín Ruano y su esposa 
doña Ausibia Vaca Martín, representados 
por don Anselmo de la Iglesia, calle Quei
po de Llano, 17, Valladolid, solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un aprovechamiento 

del río Esgueva, en término municipal de 
Olmos de Esgueva, con destino a riegos.

Corao título justificativo de su derecho al 
uso del agua, ha presentado copia de acta de 
notoriedad tramitada en los términos esta
blecidos por el artículo 70 del vigente Re
glamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventiva- 
mente en el Registro de la Propiedad.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
Decreto-Ley número 33 de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de veinte f20) 
días, contado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, pue
dan presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Alcaldía de 
Olmos de Esgueva o en esta Comisaría^ 
sita en Valladolid,'calle Muró, número 5, 
en cuya Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia (1. número 2.833).

Valladolid, 13 de diciembre de 1963.— 
El comisario jefe de Aguas, Cipriano Alva
rez Ruiz.

4.417—3.271

Servicio Nacional de Conceniracián 
Parcelaria y Onienaciún Doral

Dclcyaciún de Valladolid

AVISO
Se pone en oonjocimiento de todos 

tos mtoresi^do'S en la concentia-oton 
parcelaria de la zona de Corcos del 
Valle (Valladolid), declarada de uti.li- 
dad pública -y urgente ejecua'ón por 
Decreto de 6 de 'septiemb-re de 1961;

Primero-. Que oon fecha 11 de di- 
ciembre 'de 1963 la Diriecci'ón General
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de eate Servicio Nackwiiafl aprobó él 
acuerdo de conœntraa’ôn paroelarîa 
de lia zoma dO Coreos del Valle (Valla
dolid), initiroduicldais en el piroyecto 
las modiñoacianes oportunas, como 
oonsecuencia ide la enouesta del mis
mo llevada a cabo conforme determi
nan los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de 1962, 
disponiendo se llevara a cabo la pu- 
blicacián del acuerdo en la forma y 
durante el plazo que determina el ar
tículo 44 dél citado texto legal.

Segundo. Que el acuerdo, con los 
documentos inherentes al .mismo, es
tará expuesto al público en el Ayun
tamiento, -durante treinta días a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este aviso en el “Boletín 
Oñcial” de la provincia..

Tercero. Que contra dicho acuier- 
do puede entablarse recurso de alza
da, dentro del indicado plazo -de 
treinta días -de exposición. Dicho re--- 
curso deberá,ir dirig’do a la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
Madrid, pero ha de présentasse en la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concenitración Parceilaria y Ordena
ción Rural de Valladolid (calle Me
néndez Pelayo, número- 1) y deberá 
indicarse en el mismo un domicilio 
dentro del términoi munioipai de Cor
cos del Valle para oír notificaciones. 
Según -dispone el artículo 48 del tex
to refundido sólo 'poidrá rntérponer- 
se recurso contra el acuerdo si no se 
ajusta a las bases o se infringen las 
formalidades prescritas para su ela
boración y -publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del 
texto refundido,, todo recurso guber- 
naitivo cuya resolución exija un re- 
conocirpiénto pericial del terreno só
lo será admitido a trámite, salvo que 
se renuncie expresamente a dicho re 
conocimiento-, si se deposita en la 
Delegación del Serv'cio de Concen
tración Parcelaria la cantidad que és
ta estime necesaria para 'sufragar el 
coste 'de las actuaciones periciales 
que requiera ila comprobación de los 
hechos alegados.

La Oomáisión Central o el Mini-stro, 
en su caso, acordarán, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada 
si los gastos periciales no hubieran 
llegado a devengarse o se refieren a 
la prueba pericial que fundamente la 
est'm-ación total o parcial del re
curso.

■ Valladolid, 18 de diciembre 'de 1963.. 
El Ingeniero jiefe de la- Delegación, 
Federico Muñoz Durán.

4.242-3.272

SERVICIO NACIONAL DE CONCENTRACION PARCELARIA Y ORDENACION RURAL

BEIEGACION DE VAILADOHD

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los propietarios afectados que, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, y en uso de las facultades que para ello le han sido 
concedidas, esta Jefatura, por acuerdo del día de la fecha, ha resuelto rectificar el 
perímetro de la zona a concentrar de Alcazarén (Valladolid) determinado en el Decreto 
de 27 de septiembre de 1962, al solo efecto deNomprender o no dentro del mismo 
las fincas de la periferia que a continuación se relacionan y cuyos datos se refierea 
a los planos elaborados por este Servicio.

Parcelas que se incluyen en el perímetro

Polígono Parcela NOMBRE DEL PROPIETARIO

4 591 Rincón Núñez, Fernando
5 12 Hernández Sanz, Inocencio
> 14 Hernández Sanz, Julián
» 15 Herrero Vadillo, Mariano
> 27 Lázaro Núñez, Mariano
> • 30 Garrido Garrido, Gregoria
8 245 Sanz Villarreal, Petra .

246 Herrero Sanz, Benito •
> 256 Muñoz Vallelado, Felipe

257 Herrero Vadillo, Aureo
261 Barrios Herrero, Epifanio
262 San losé Negro, Féüx

» 263 Ruiz Garrido, Amparo
» 264 El mismo

265 Torres Mendigufia, Rafaela

Parcelas que se excluyen del perímetro

Polígono Parcela NOMBRE DEL PROPIETARIO

2 112 Desconocidos
» 113 Idem
» 114 Idem
» 1'15 Idem
» 118 García Velasco, Pío
» 229 Desconocidos
4 .493 Desconocidos
» 494 Idem

496 Velasco Barrios, Damián
» 502 Desconocidos
» 503 Idem

520 Idem \
> 521 Idem
5 43 Quinzaños Martínez, Dionisio

44 Desconocidos
» 45 Idem ,
» 46 Idem

51 Quinzaños Garrido, Mariano
» 156 Nieto Martín, Nicolás
6 13 Desconocidos
7 232 Desconocidos

233 Idem
» 234 Idem
8 275 Herrero Vadillo, Aureo

276 Desconocidos
> 278 Idem
» 279 Idem
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Polígono Paret Ia NOMBRE DEL PROPIETARIO

8 280 Desconocidos
281 Idem

» 282 Idem
283 Idem

» ,284 Idem
• » 285 Idem

» 286 Idem
> 287 Idem

288 Idem
289 Idem
298 Idem

» 299 Idem
» 300 Idem

301 Idem
16 151 Desconocidos

» 152 Idem
153 San |uan Díez, Valentina y otros
173 Desconocidos

Valladolid, 28 de noviembre de 1963.—El ingeniero jefe de la Delegación, Federico 
Muñoz Durán.

4.262-3.273

' 2.® Para tomar parte deberán los licita
dores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad, igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.* Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.® del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
geepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desíinarse a su 
extinción el precio del remata...

Dado en Valladolid, a doce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres.-José 
María Alvarez Terrón.-El secretario, José 
Cuevas.

4.419-3.275

igHimnBingn Hoginggi
PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

El día 10 de enero próximo y hora de 
las diez, tendrá lugar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la celebración de la 
primera subasta del aprovechamiento de 
resinas del monte «Común de Villa», de 
estos Propios, bajo el tipo de tasación 
ñe 248.292 pesetas, siendo el número de 
pinos a resinar 8.578 a vida y 2.608 a 
muerte. Los pliegos facultativos y^ econó
micos se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría municipal. La admisión de plie
gos terminará a las 14 horas del día an
terior hábil al señalado para la subasta. 
Los licitadores estarán provistos del cer
tificado industrial resinero. Caso de no 
haber postores, se celebrará segunda su
basta el 22 de dicho mes a la misma hora 
y en el mismo lugar,
. Pedrajas de San Esteban, 17 de diciem- j 
bre de 1963.—El alcalde (ilegible). * 1

4.463-3.274

MMIlUnROHE JKIini

Juzgados de primera instancia e instrucción
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do, juez de primera instancia número { 
uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue con el número 183 de 1963, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Benedicta Giménez Amar, mayor de edad.

: viuda, sin profesión y vecina de Quintani- 
! 11a de Onésimo, representada por el pro

curador don José María Stampa Ferrer, 
con don Jacinto de Juan Pastor, mayor de 
edad, soltero, obrero y vecino de Palencia, 
para la efectividad de un crédito hipoteca
rio de 53.000 pesetas de principal y los 
intereses ,y costas, sobre obligaciones al 
portador, constituido en escritura pública 
autorizada por el notario de Valladolid 
don Francisco Fernández Prida, el 10 de 
mayo de 1961, garantizado con hipoteca 
sobre la siguiente finca:

^Urbana: Casa sita en el casco de Pa 
lencia y su calle de Valverde, número cin
co; que linda por la derecha, entrando, con 
casa y corral de Rafael Sierra; por la 
izquierda, otra de don Demetrio Ortega, y 
por la espalda o fondo, con corral de la 
casa de don Pedro Ortega. Mide de facha
da once metros veinte centímetros y ocu
pa una superficie de ciento treinta y seis 
metros cuarenta y cuatro decímetros cua
drados, de los cuales veintiún metros 
cuarenta y cuatro decímetros correspon
den a lo descubierto y los restantes a lo 
edificado. Inscrita al folio 200 del tomo 
1.459 del archivo, libro 194 del Ayunta
miento de Palencia, inscripción 14?, finca- 
1.431.»

En cuyos autos se sacan a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, el inmueble descrito bajo 
las siguientes condiciones:

1.® Que la subasta se celebrará en este 
Juzgado el día treinta de enero próximo, 
a las once de la mañana, y servirá de tipo 
para la misma el 75 por 100. de las 75.000 
pesetas que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo.

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado, juez de primera 
instancia número uno de Valladolid,' en 
providencia de la fecha recaída en juicio 
de abintestato por fallecimiento de don 
José Ferrero Chillón, promovido por su 
viuda doña Elvira Alvarez Alvarez, repre
sentada por el procurador don José Me
néndez Sánchez; se cita por la presente 
para el juicio y para la formación del 
inventario que dará comienzo el día siete 
de enero próximo, a las diez y media de 
la mañana, en este Juzgado, a los intere
sados en ignorados paraderos, don Fede
rico, don Aurelio, doña Carmen, doña 
Isabel y doña Teresa Ferrero Chillón; don 
Heraclio y doña María Ferrero Ferrero, 
don Rafael, don Manuel, don Francisco y 
don Andrés Ferrero Avedillo, previniéndo
les que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veinte de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres.—El 
secretario, José Cuevas.

4.483-3,276

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de la Ley de Arren
damientos Rústicos, con el número 358 
de 1963, a instancia de don Antonio Sán
chez Alonso, como apoderado.de don 
Carlos Villanueva Lázaro y como repre
sentante legal de su esposa doña Amelia 
Villanueva Lázaro, representados por el
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procurador don Luis de la Plaza Recio, 
contra don-Mariano Matarranz Sanz, don 
Alfonso Paredes Paso y personas que se 
crean o tengan derecho a la herencia de 
don Mariano Matarranz Orrasco, sobre 
resolución de contrato de arrendamiento 
de una finca rústica en esta capital cono
cida con el nombre <Villa-Esperanza».

Y a medio del presente edicto, se hace 
saber la existencia de dicho procedimiento 
a las personas referidas, o sea, las que se 
crean o tengan derecho a la herencia’ de 
don Mariano. Matarranz Orrasco, desco
nocidos, a fin de que en el término de ocho 
días, comparezcan ante este Juzgado, a fin 
de hacerles entrega de las copias simples 
de la demanda y documentos y oportuna 
citación para el juicio verbal que la Ley 
previene.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—Rafael Gómez-Escolar.—El secreta
rio, Angel Mingo.

4.473—3.277

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis González San José, juez muni
cipal en funciones de este distrito nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber; Que en el proceso de cog

nición que se sigue en este Juzgado a ins
tancia de don Félix Lucio, representado 
por el procurador de lós Tribunales don 
Federico López Ruiz, contra don Victoria
no' Rodríguez Martínez, vecino de Esca
lona (Toledo), sobre reclamación de canti
dad, he acordado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, cuyo remate se 
verificará cn la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día quince de enero próximo, 
a las once de su mañana, los bienes que 
se dirán:

Una cinta transportadora, con los corres
pondientes accesorios y el motor acoplado 
a la misma, de 2 HP., número 76950 
tasado en 15.000 pesetas.

Se hace constar que'los bienes embar
gados se hallan depositados en poder del 
demandado en Escalona (Toledo).

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta,-deberán 
los licifadorcs consignar previaménte en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Valladolid, 7 de diciembre de 1963.- Luis 
González San José.—Ante mi: Jesús Gil 
Sanz.

4.466-3.278

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

RecaudadAn de Contribuciones 
de la Antea zona de Tordesillas

Don Alejandro Alonso Díaz, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Tordesillas.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos- 
descubiertos correspondientes ál pueblo de 
Torrecilla de la Abadesa y años de 1957 
a 1962, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto el 
embargo de las fincas de los deudores a 
que este expediente se refiere, sin que. 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes pOT 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en el 
plazo de ochó días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudora, Justina Berceruelo Lazán.-Dé- 

bito, 439,31 pesetas.
Una fierra en término municipal de 

Torrecilla de la Abadesa, polígono 28, par
cela 126j hace 1-61-54 hectáreas; linda 
Norte, Mauricio Casado Rodríguez; Este, 
Esteban de Fuentes García; Sur, Irene 
González Crespo, y Oeste, Esteban Díaz 
Laguna.

Otra tierra en dicho término, pago de 
Carrevega, polígono 22, parcela 139, hace 
64-13 áreas; linda Norte, camino; Este, 
Marciano Rodríguez González; Sur, Ra
món Rodríguez San José, y Oeste, Poncia
no Casado Cano.

Deudor, Segundo González Rodríguez. 
Débito, 36,19 pesetas.

Una viña en^dicho término, al pago de 
Valdesalguéro, polígono 27, parcela 48, 
hace 40-06 áreas; linda Norte, camino dé 
Pedrosa del Rey a Torrecilla de la Abade
sa; Este, Socorro Cano Berceruelo; SuT, 
Ponciano Casado Cano, y Oeste, Baltasar 
González Rodríguez.

Otra tierra en dicho en término, al pago 
de Carrevega, polígono 23, parcela 20, 
hace 47-85 áreas; linda Norte, Nicolas Ca
sado Rodríguez; Este, Maximiano Berce
ruelo Campos; Sur, Ciriaca Ramos Cabe
zudo, y Oestc,,Román Higueras Caado.

Deudora, Jacinta Lazán Felipe.—Débito 
21,65 pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago 
de Valdesalgueiro, polígono 27. parcela 12, 
hace 64-10 áreas; linda Norte, Alejandro 
Higuera Casado; Este, no consta; Sur, 
Celestino Cano González, y Oeste, Pedro 
Higuera Casado.

Deudor, Nemesio Rubio.—Débito, 23,77 
pesetas.

Una tierra en dicho término, al pago de 
la Pocera, polígono 11, parcela 48, hace 
38-21 áreas; linda Norte, camino del Pra
do y camino de Bercero, entre camino^ 
Este, camino del Prado; Sur, Maximino 
Berceruelo Campos, y Oeste, María Gon
zález.

Deudora, Carmen Díez Laguna.—Débi
to, 420,43 pesetas.

Una viña en dicho término municipal, 
al pago de La Laguna, polígono 30, parce
la 35, hace 1-88-15 hectáreas: linda Norte, 
María González Higuera; Este, Germán 
Díez Rico; Sur, carretera de Tordesillas a 
Zamora, y Oeste, Obras Públicas.

Deudor, Rafael Díez Ribón.—Débito, 
363,76 pesetas.

Una viña en dicho término, al pago 
Las Lagunas, polígono 30, parcela 47, hace 
T-41-12 hectáreas; linda Norte, Victoriano 
González Medrano; Este, Mateo Pérez Ca
rracedo; Sur, Augusto Medrano Díez, y 
Oeste, Mateo Pérez Carracedo.

Deudora, Victoria Milán Berceruelo.-Dé- 
bito, 257,32 pesetas.

Una tierra en dicho término, polígono 
26, parcela 4, hace 96-30 áreas; linda Nor
te, camino cañada de Toro; Este, Télino 
González Higuera; Sur, camino de-Toro, y 
Oeste, Victoria Milán Berceruelo.

Deudor, Baldomero Rodríguez Martín^ 
Débito, 578,56 pesetas.

Una viña en dicho término, ál pago de 
Carrevega, polígono 22, parcela 53, hace 
2-24-45, hectáreas; linda Norte, Adolfo 
Ribón Carracedo; Este, Cayo Higuera Ca
sado; Sur, María Cita Cano Laguna, y 
Oeste, herederos de Félix Goicochea.

Deudora, Basílides González García. 
Débito. 81,00 pesetas.

Una viña en dicho término de Torrecilla 
de la Abadesa, pago de el Parral, polígono 
28, parcela 163; hace 80-71 áreas; linda 
Norte, Gaudencio González García; Este, 
Andrés Casado González; Sur, Eleuterio 
Lorenzo, y Oeste, camino de las Viñas o 
de la. Guarda.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Torrecilla de la Abadesa, 19 de agosto 
de 1963.—Alejandro Alonso.
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